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APRUEBA AMPLIACION 2 DE 30 DIAS DE
PLAJZO EN OBRA 'CONSTRUCCIóN SEDE
CLUB DEFORTIVO ESTRELLA ROJA,
LOTA",

DECRETO NO 263 .. /

LOTA, 14 de febrero del 2019

VISTOST

a) Decreto Ad.iudicatorio No 1.206 de 21.06.2018, Decreto No 1.558

de 24,08.2018, que aprueba contrato de obra pública de la referenc¡a suscrito el dia 30.07.2018,
adiud¡cada a ta Empresa Inversiones Pausa Ltda.i Decreto N' 2.366 del 26.12,2018 aprueba aumento
de plazo No 1;

b) Acta de Eñtrega de Terreno del 05.09.2018;

c) Contrato del 30.07.2018, cláusula novena y sus Bases

Administratívas Generales, artículos 54, 55 y 56 que faculta al ¡4unicipio modificar contrato;

d) Carta de ernpresa contratasta de 13 de febrero de 2019, que sol¡cita

aumento de plazo de 30 días corridos;

e) Iñforme Técn¡co I.T.O. No 06 del 14.02.2019, que sugiere aumento
de plazo en 30 días y;

0 Ley No 19.880 establece Bas€s de los Pronunciamientos
Adm¡n¡str¿tivos que rigen los actos de los órganos de la Administracióñ del Estado y, en uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 630, letras i) y ll) del texto refundido de la Ley No 18.695,
orgánica Constitucional de Municipios;

DECRETO:

10 APRUÉAASE el Aumeñto de plazo 2 señalado en los vistos letras
d) y e) de este decreto, celebrado con la empresa lnversiones Pausa Ltda,, por modif]cacíones al

conBato de la referencia.

20 CONCÉDASE aumento de plazo por 30 dias a contar del 18 de
febrero del 2019, con lo cual la fecha de térrnino contractual queda prorrogada para el día 19 de
maeo del 2019. Cabe señalar que la boleta de f¡el cumplimiento no tiene vencimiento.

30 SEÑÁLESE que las boleta que garantiza el "Fiel cumplimiento",
No 0078234/2760101 por $ 5.697.065, cumple con los requisitos establecidos en el contrato y sus
bases, de vigenc¡a de 90 días adicioñales al término contractual y de valor, no inferior al 10o/o del valor
delcontrato.

4. APLÍCASE Oficio circular No 07251 de 14-02-08 de Coñtraioría
General de la Repúblaca que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentac¡ón que

respaldo el acto adm¡nistrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Biobio.

ANOTESE, CO¡,IUNIQUESE A: GOBIERNO REGIoNAL DE
LA REGION DEL BIOBIO, CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS, SECPI.AN,
DIRECCIóN DE CONTROL Y COMISIóN MUNICIPAL PARA LA
LEY NO 20.285, ARCHÍVESE.
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